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JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

Repetición 

RADICACION No.: 110013343064-2017-00369-00 

DEMANDANTE: Nación- Rama Judicial 

DEMANDADO: Diógenes Villa Delgado  

ASUNTO: Resuelve Recurso de Reposición 

 

REPETICIÓN 

RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

I.  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante contra el auto del 20 de octubre de 2020, que ordenó el 

emplazamiento del demandado Diógenes Villa Delgado a través del diario El 

Tiempo, Radio Cadena Nacional (RCN) o Cadena Radial Colombiana (Caracol 

Radio) (fl. 78). 

 

1.1.- ANTECEDENTES 

 

El 19 de diciembre de 2017 (fl. 51) correspondió por reparto a este Despacho la 

demanda de repetición instaurada por la Nación- Rama Judicial en contra de 

Diógenes Villa Delgado. 

  

Mediante auto del 26 de julio de 2028, este Despacho judicial admitió la 

demanda (fl. 53-55).  

 

Por auto del 20 de octubre de 2020 se ordenó el emplazamiento del 

demandado Diógenes Villa Delgado a través del diario El Tiempo, Radio 

Cadena Nacional (RCN) o Cadena Radial Colombiana (Caracol Radio) (fl. 78). 

 

 



2 

 

 

 

 

110013343064-2017-00369-00 

Nación- Rama Judicial 

Diógenes Villa Delgado  

Resuelve Recurso de Reposición 

 

El 20 de octubre de 2020, la parte ejecutante interpuso recurso de reposición 

contra el auto que ordeno el emplazamiento del demandado (fl. 81- 84) 

 

Para el caso concreto, encuentra el juzgado que convergen las circunstancias 

establecidas para la formulación del recurso, en cuanto a la oportunidad para 

presentarlo, la legitimación de quien lo propone y la motivación de su 

razonabilidad. Bajo tales condiciones es preciso entrar a decidir el asunto. 

 

1.2.- DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

a.- Argumentos del Recurrente 

 

Señaló que, el artículo 10 del decreto 806 de 2020, derogó de manera tácita el 

artículo 108 del CGP, por lo que no se hace necesario la publicación del 

emplazamiento en un medio escrito o radial, por lo que solicitó revocar el auto 

del 20 de octubre de 2020 y en su lugar, se proceda a registrar el 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y se proceda a 

la designación de curador ad-litem.  

 

b. Consideraciones del Despacho 

 

El artículo 293 del Código General del Proceso, establece que cuando el 

demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora 

el lugar donde puede ser citado el demandado, o quien debía ser notificado 

personalmente, se procederá al emplazamiento.  

 

Por lo anterior y en virtud del artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

corresponde al juzgado efectuar dicho emplazamiento en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, dando 

cumplimiento además a lo dispuesto en el numeral 5° del Acuerdo PSAA14–10118, 

con la inclusión de los siguientes datos: 

 

1. Nombre del sujeto emplazado, si es persona determinada, o la mención 

de que se  

trata de personas indeterminadas, o herederos indeterminados de un 

determinado  

causante, o interesados en un específico proceso 

2. Documento y número de identificación, si se conoce.  

3. El nombre de las partes del proceso  

           4. Clase de proceso  
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5. Juzgado que requiere al emplazado 

6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento  

7. Número de radicación del proceso 

 

Ahora bien, el Decreto 806 de 2020, entró en vigencia el 4 de junio de 2020, es 

decir que para la fecha en que ordenó el emplazamiento por medio escrito o 

radial el decreto en cita ya se encontraba vigente. 

 

En éste orden de ideas considera el Despacho que le asiste razón al apoderado al 

argumentar que las medidas implementadas mediante el Decreto 806 de 2020 y 

los acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, preponderan 

por la aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones, con 

el fin de facilitar el acceso a la Administración de Justicia; por tanto, se repondrá 

el auto del 20 de octubre de 2020 y en su lugar se ordenará el emplazamiento del 

demandado en el Registro Nacional de Emplazados en los términos del artículo 10 

del 806 de 2020, que  se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 

la información en dicho registro. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

   

1.- REPONER el auto del 20 de octubre de 2020, por las razones expuestas en la 

parte motiva de la presente providencia. En su lugar, se ordena por Secretaria 

REALIZAR el emplazamiento del demandado Diógenes Villa Delgado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. Por Secretaría contrólese el termino de quince (15) 

días.  

 

3.- Vencido el termino señalado en el artículo anterior ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA  

JUEZ 

 
MS 


